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— NOTA ACLARATORIA —

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

Resolución 3544/2015

En la edición del Boletín Oficial N° 33.257 del 16 de Noviembre de 2015, en donde se publicó 
la citada norma, se deslizó el siguiente error en el original:

DONDE DICE:

ARTICULO 1° — “Modificase el artículo 3° de la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO (SRT) N° 559 de fecha 28 de mayo de 2009...”

DEBE DECIR:

ARTICULO 1° — “Modifíquese el primer párrafo del artículo 3° de la Resolución de la SUPER-
INTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (SRT) N° 559 de fecha 28 de mayo de 2009...”

e. 18/11/2015 N° 168688/15 v. 18/11/2015
#F5018167F#


